
25 Céhts. Sábado 7 de Octubre de 1899. 25 Cents.

Se publica los Mártes^ eluéves y Sábados
Se auaoribe en la Escuela—Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4
Loe euecriptoree tienen derecho además de los números ordinarios á los 

extraordinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectifica
das que podrán adquirir con un 25 pg de rebaja sobre el precio de venta.

precio».—Por suscripción al mes, 1'50 ptas.—Por un número suelto 0'25.
—Anuncios para suscriptores línea, 0‘10.—Id. para los que no lo son 0*25.

Num. 5106

■ee**———!——-es-«!5=—s s ms s e b —s—sis—
Las leyes obligarán en la Península, Islae adyacentes, Canarias y terri* 

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de b u  
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839?)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 5 de Octubre^

Núm. 4150

GOBIERNO CIVIL
Circular—Negociado L°
Habiendo manifestado los se

ñores Alcaldes Presidentes de 
Ayuntamiento de esta Isla en la 
reunión que con escasas y justi
ficadas ausencias se celebró y tu
ve el gusto de convocar y presi
dir; que para obligarse á contri
buir á mi proyecto de construc
ción de un Lazareto en la Isla de 
Cabrera cuyo conste total no de
berá exceder de 75.000 pesetas, 
necesitan la autorización de las 
Corporaciones de sus respectivas 
presidencias y con objeto de sa
ber á que atenerme acerca del 
particular, conceptúo conveniente 
hacer las siguientes observacio
nes, que espero tendrán en cuen
ta y cumplirán las dignas autori
dades municipales de esta hermo
sa Isla.

i.a Toda vez que el importe 
total del proyectado Lazareto no 
deberá exceder en ningún caso de 
la suma de 75.000 pesetas y toda 
vez también que los Alcaldes sa
ben la parte proporcional por la 
que contribuyen á proveer el pre
supuesto provincial, con estas 
bases es fácil determinar la can
tidad mínima por la que podrán 
suscribirse al repetido proyecto.

2.a A medida que los señores 
Alcaldes recaben de sus respecti
vas Corporaciones la autoriza
ción que ofrecieron solicitar, de
berán remitir á este Gobierno 

certificación del acta de la Sesión 
en que se hubieren ocupado en el 
asunto.

Todo lo cual he dispuesto ha
cer público para que sepan á que 
atenerse los Sres. Alcaldes que 
acudieron á la reunión tenida al 
efecto y para conocimiento de to
dos los demás.

Palma 7 Octubre de 1899.
El Gobernador, 

Rafael j4liares Sereix.

Núm. 4151
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES

Anuncio.—Con arreglo á lo que deter
mina el artículo l.° del Real Decreto de 14 
de Julio de 1897, regulando la recauda
ción del 20 por 100 de la renta de Propios, 
y 10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y 
medidas, los Ayuntamientos de esta pro
vincia remitirán á esta Delegación de Ha
cienda, antes de finalizar el presente mes; 
certificación de los ingresos obtenidos por 
los expresados cotceptos en el trimestre 
anterior.

Debiendo prevenir á dichas Corporacio
nes municipales, que de no remitir aque
llos documentos en el plazo señalado, les 
exigiré la responsabilidad á que hace men
ción el párrafo 16 del art. 34 del Regla
mento orgánico vigente de la Administra
ción provincial.

Palma 5 de Octubre de 1899.—-El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 4152

Mantés—En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia núm. 5098 correspondiente 
al día 19 de Septiembre último se publicó 
por la Sección facultativa de montes el 
Pliego de condiciones facultativas y ad
ministrativas que servirán de base en la 
ejecución de los aprovechamientos made
rables, en los montes públicos de la mis
ma, durante el año forestal de 1899 á 
1900, y en la señalada con el número 14 
dejó de insertarse el párrafo tercero que 
dice: <Si para la construcción de las refe
ridas vías de saca, es preciso derribar al
gún árbol ó rozar leñas, se considerará 
forman parte del disfrute concedido y el 
rematante abonará, en la mismi forma y 
de igual manera el importe de su tasa
ción.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los interesa
dos.

Palma 5 Octubre de 1899.—El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 4153

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Circular.—Siendo varios los Ayunta
mientos que no han cumplimentado lo 
que preceptúa el art. 17 del vigente Re
glamento sobre los pagos que verifiquen 
las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, remitiendo á esta Administración 
copia literal certificada del presupuesto de 
gastos y otra referente á sueldos, corres
pondiente al ejercicio de 1899-900 se les 
avisa por la presente circular, que si den
tro el plazo de cinco días no han remitido 
dichas certificiones se les exigirá la res
ponsabilidad consiguiente por su morosi
dad en llenar dicho servicio.

Palma 5 Octubre de 1899.—El Adminis
trador de Hacienda, Valentin Sambiicio.

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
En la conservación de la Casa Cuartel 

de la Guardia civil, instalado en el Laza
reto.—Peones (jornales) 12, importe pese
tas 18.—Arena de Mar, metros cúbicos 1, 
importe pesetas 1*44.
' En tapar varios sifones.—Oficiales (jor
nales) 4, importe pasetas 10.—Peones (jor
nales) 4, importe pesetas 6.

En la reparación y conservación de los 
empedrados y afirmados de las calles y 
plazas de esta ciudad. —Oficiales (jorna
les) 12, importe pesetas 29‘75.—Peones 
(jornales) 35, importe pesetas 54.—Arena 
de Mar, metros cúbicos l‘5O importe pese
tas 2‘16.—Trasporte de escombros, metros 
cúbicos 3'25 importe pesetas 2*27.—Piedra 
machacada, metros cúbicos 4‘CO, importe 
pesetas 9*20.

En el arreglo del múrete de la Riera, en 
Hornabeque.—Oficiales (jornales) 6, im
porte pesetas 15.—Peones (jornales) 12, 
importe pesetas 18.- Cemento, kilógramos 
400, importe pesetas 9.—Trasporte de es
combros, metros cúbicos 2, importe ped
ías l‘40.

En el arreglo del camino do Can Bové, 
Son Sardina.—Oficiales (jornales) 6, im
porte pesetas 15.

En la limpia de sifones, meaderos, 
vertederos del Molinar y yerbas maríti
mas.—Oficiales (jornales) 7, importe pese
tas 17‘5O.—Peones (jornales) 61, importe 
pesetas 97‘45.— Cal, kilógramos 997, im
porte pesetas 19‘94.

En el arreglo del camino del Serral.— 
Cal, kilógramos.—640, importe pesetas 
12*80, ' r

Nota.—Han suministrado materiales los 
contrattisas y proveedores siguientes: Are
na de Mar, Gaspar Campa.—Cal, Antonio 
Aulí.—Cemento, Antonio García.—Tras

porte de escombros, Francisco Rossellól 
y piedra machacada, Nicolás Lliteras.

Palma 18 Septiembre de 1899.—El Al
calde accidental, Enrique Lladó.

Núm. 4155

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Verificados en los días veinte y cuatro 

de Septiembre último y primero de los 
corrientes la primera y segunda subastas 
para el aprovechamiento de los pastos 
del monte común de esta villa durante el 
quinquenio de 1899 á 1904, sin que tu
viera efecto su remate por no haberse pre
sentado postor alguno, este Ayuntamiento, 
á tenor de lo dispuesto en el art. 8.° del 
Reglamento de 7 de Octubre de 1896, 
acordó en sesión del día de ayer proceder 
á una tercera subasta que tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales con el vein
te y cinco por ciento de rebaja del tipo 
de tasación el día nueve del actual á las 
diez de su mañana bajo las mismas con
diciones publicadas para llevar á efecto el 
plan de aprovechamientos forestales de 
1899-900.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para que llegue á conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar. •

Buñola 2 de Octubre de 1899.—El Al
calde, Juan Palou.—El Secretario, Anto
nio Nadal. 1

Núm. 4156

Verificados en los días veinte y cuatro 
de Septiembre último y primero de los co
rrientes la primera y segunda subastas 
para el aprovechamiento de" la caza del 
monte común de esta villa durante el 
quinquenio de 1899 á 1904, sin que tu
viera efecto su remate por no haberse pre
sentado postor alguno, este Ayuntamien
to, á tenor de lo dispuesto en el art. 8? 
del Reglamento de 7 de Octubre de 1896, 
acordó en sesión del día de ayer proceder 
á una tercera subasta que tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales con el vein
te y ciuco por ciento de rebaja del tipo 
de tasación el día nueve del actual á las 
diez y media de su mañana bajo las mis
mas condiciones publicadas para llevar á 
efecto el plan de aprovechamientos fores
tales de 1899-900.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto para que llegue á conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar.

Buñola 2 de Octubre de 1899.—El Al
calde, Juan Palou.—El Secretario, Anto
nio Nadal.

Núm. 4157

ALCALDIA DE ESTALLENCHS
Hace saber por medio del presente, que 

so hallan depositadas en el de esta villa 
dos ovejas, cuyas señas particulares son 
las siguientes;

M.C.D. 2022



Üna oveja de color blanco, con las ore
jas y ojeras color rojizo oseare; una mella 
en la parte anterior y oira en la posterior 
de la oreja derecha, y un poco cortada la 
punta; una marca de brea ó murga en el 
muslo izquierdo posterior; uc pequeño es
quilón ó cencerro pendiente de un collar 
de piel; y de unos cuatro años de edad.

Y otra del mismo color, con las orejas 
y ojeras iguales; un poco cortada también 
la punta de la oreja derecha, y una mella 
en la parto posterior; la marca de brea ó 
murga en el mismo muslo izquierdo; un 
esquilón pendiente de un collar de piel; y 
de unos dos años de edad.

Dichos animales fueron hallados aban
donados en la caseta de la finca llamada 
Bñ Marina des Torré, en el puerto de esta 
villa, hace algunos días; por lo que se ci
ta, llama y emplaza al que se considere 
dueño de ios mismos para que comparez
ca en esta Sala Consistorial dentro el pla
zo de cinco días á hacerse cargo de ellos 
previa indemnización de gastos; en caso 
contrario, se le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar y se procederá á su venta 
para con su producto atender á los oca
sionados y que se ocasionen en lo suce
sivo.

Estallenchs 3 de Octubre de 1899.—El 
Alcalde, Gabriel Balaguer.

Núm. 4158
AYUNTAMIENTO DE S. LORENZO

Formado el repartimiento de consumos 
de este término y ejercicio actual con sus 
recargos autorizados, se annncia quedará 
expuesto al público por espacio de ocho 
días, después de insertado el presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la prpvincia.

San Lorenzo 5 de Octubre de 1899.— 
El Alcalde, Juan Antonio Femenias.

Núm. 4159

AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

mismo durante los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre de 1899.
Sesión extraordia del día l.° de Julio.
Fueron aprobados por unanimidad las 

actas de las sesiones ordinaria del día 25 
y extraordinaria del día 30 de Junio pró
ximo pasado; y se levantó la sesión.

Sesión inaugural del día l.° de id.—Se 
constituyó el nuevo Ayuntamiento y se 
eligieron para Alcalde D. José Vila Pre- 
to, para primer Teniente D. Jaime Queve- 
do Neto, para 2.° idem D. Pedro Villalon- 
ga Carreras, para Regidor Síndico D. Mi
guel Cardona Villalonga y para Regidor 
Interventor D. Bernardino Pons Carreras; 
y se levantó la sesión.

Sesión del día 2 de id.—Se aprobaron 
las actas de las dos sesiones del día l.° 
del actual.

Se enteró del nombramiento de los Al
caldes de barrio de este Distrito municipal 
hecho por el Sr. Alcalde.

Se nombraron las Comisiones perma
nentes del seno de la Corporación.

Se desechó una proposición presentada 
por el Concejal Sr. Quevedo en solicitud 
de que se dejase sin efecto el acuerdo 
adoptado por este Ayuntamiento de recu
rrir de alzada en contra de la resolución 
dictada por el Sr. Delegado de Hacienda 
de esta Provincia en la subasta para el 
arriendo de los derechos de consumos de 
esta villa.

.Se nombraron los mayordomos para la 
fiesta popular de San Jaime, Patrono de 
esta villa; y se levantó la sesión.

Sesión'del día 9 de id— Fué leída y 
aprobada el acta de la anterior.

Se acordó amillarar á nombre de Juan 
Lozano Manent, una casa situada en esta 
villa calle de San Pedro núm. 54-

Se concedió permiso para construir ace
ra frente la casa calle de Bellavista núme
ro 42.

Se aprobó la relación de lo recaudado 
y satiefecho por el Administrador del ar
bitrio de los derechos de degüello en el 
matadero en los meses de Abril, Mayo y 
Junio últimos; y la del arbitrio sobre certi

ficaciones, durante el finido año de, 1898 
á99.

Se acordó el número de secciones de 
entre las cuales deben sortearse los nue
vos vocales asociados que han de formar 
parte de la Junta municipal.

Se nombró la Comisión de festejos pa
ra la celebración de la fiesta popular de 
San Jaime.

Se acordó el pago de cinco pesetas por 
el pasaje á Argel del huérfano Juan Vi- 
nent Mari; y se levantó la sesión.

Sesión del día 18 de id.—Fué aproba
da el acta de la sesión anterior.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Junta 
municipal en el 2.° trimestre del corriente 
año.

Se acordó la devolución para el arrien
do de los derechos de consumes del últi
mo trienio.

Se acordó y aprobó el cange de la fian
za del arriendo de los derechos de consu
mos del trienio do 1899 á 1902, propues
ta por el arrendatario D. Manuel Beltran.

Se acordó la recomposición y blanqueo 
de las barandas ó miradores del puerto; y 
se levantó la sesión.

Sesión del día 27 de id.—Fué leida el 
acta de la anterior, la que se aprobó por 
unanimidad.

Se señaló día para la sesión extraordi
naria que ha de celebrar este Ayunta
miento para proceder al sorteo de los nue
vos asociados.

Se nombró á D. Pablo R. Cardona, co
mo comisionado para la entrega en caja 
de los mozos del reemplazo de este año; y 
se levantó la sesión.

Sesión del día 30 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior; y se levantó la se
sión.

Sesión extraordinaria del día 30 de id. 
—Se procedió al sorteo de los nuevos aso
ciados que han de formar parte de la Jun
ta municipal durante el bienio de 1899 á 
900 á 1900 901; dando el siguiente resul
tado: 1.a Sección D. José Rodríguez Lli- 
teras, D. José Manent Victori.—2.a Sec
ción D. Gabriel Vinent Amorós, D. Ga
briel Sintes Mercada!.— 3.a Sección Don 
Matías Petras Tudurí, D. Jaime Pablo 
Pratg.— 4.a Sección D. Domingo Victori 
Prats, D. Francisco Villalonga Cardona. 
—5.a Sección D. Miguel Tudurí Seguí, 
D. Antonio Vidal Sintes; y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 6 de Agosto.—Se leye
ron y aprobaron las actas de las sesiones 
ordinaria y extraordinaria anteriores.

Se acordó secundar los proposites del 
Ayuntamiento de Mahon, solicitando del 
Exmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
se amplié con letrados de Menorca la Co
misión nombrada en la Capital de esta 
Provincia para redactar un proyecto de 
ley en que se contenga las instituciones 
forales que conviene conservar.

Se acordó la formación de los padrones 
de los arbitrios impuestos sobre los perros 
y escalones, durante el corriente afio eco
nómico.

Se concedió un socorro de cinco pesetas 
al pobre Pedro Ferrer Guasp.

Se acordó la distribución de fondos del 
mes de Agosto; y se levantó la sesión.

Sesión del día 13 de id.—Se aprobó el 
acta de la sesión anteiior.

Se acordó conceder una subvención de 
cincuenta pesetas para el Asilo naval Es
pañol de Barcelona.

Se acordó una prorroga de ocho días á 
los morosos al pago del arbitrio estableci
do sobre los perros en el vencido afio eco
nómico.

Se acordó Ja recomposición del enladri
llado del matadero; y se levantó la sesión.

Sesión del día 20 de id.—Fué leída y 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Se enteró y conformó de las disposicio
nes dictadas por la Alcaldía sobre un ofi
cio del Sr. Delegado especial del Gobierno 
de S. M. en esta Isla, referente á la venta 
de medicamentos simples y compuestos, 
en las tiendas públicas.

Se enteró de las disposiciones dictadas 
por la Alcaldía sobre el pago del arbitrio 

de puestos públicos de venta de frutas y 
verduras; y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 20 de id.— 
Se procedió al sorteo de nuevo vocal aso
ciado que ha de suplir la vacante por fa- 
lecimíento del vocal D. Gabriel Vinent, 

resultando elegido para dicho cargo don 
Juan Fabreguos Gutiérrez; y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 29 de id.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior.

Se acordó proceder por la vía de apre
mio contra los contribuyentes morosos al 
pago del arbitrio establecido sobre los pe
rros en el afio de 1898-99.

Se acordó la formación del padrón para 
la prestación personal del corriente año 
económico.

Se concedió un socorro diario de cin
cuenta céntimos de peseta al enfermo po
bre Pedro Ferrer Guasp; y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 3 de Septiembre.—Fué 
leída y aprobada el acta de la anterior.

Se destinaron cien pesetas del capítulo 
de imprevistos para recompensar los ve
cinos que presenten ratas ó ratones.

Se concedió un socorro diario de setenta 
y cinco céntimos á la enferma pobre Fran
cisca Basilis.

Se acordó la distribución de fondos del 
mes de Septiembre.

Se dóncedió permiso para construir ace
ra frente la casa calle de Mahon núm. 16; 
y se levantó la sesión.

Sesión del día 10 de id.—Se leyó el acta 
de la anterior, la que se aprobó por una
nimidad.

Se enteró de un oficio de la Junta del 
Asilo Naval Español en Barcelona, dando 
las mas expresivas gracias por la subven
ción que se otorgó á aquella asociación.

Se concedió permiso para construir ace
ras frente las casas de esta villa calles de 
la Fuente núm. 5, Iglesia núm. 19, San 
Jorge núm. 37, San Pedro 40 y 26 y Ro
sario núm. 30; y se levantó la sesión.

Sesión del día 17 de id.—Fué leída y 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Se acordó que los padrones de caballe
rías y carruajes y de escalones, se espon- 
gan al público á efectos de reclamación.

Se acordó declarar fallidos los contri
buyentes morosos del arbitrio sobre perros 
del año económico de 1898-99, Felipe 
Suarez, Pedro Ametller, José Sintes y Bar
tolomé Roca.

Se acordó una gratificación de veinte 
pesetas al encargado de la expendición de 
las cédulas personales del corriente afio 
económico, durante el período de la co
branza voluntaria.

Se acordó requirir al Arrendatario de 
consumos de esta villa, para que otorgue 
ante Notario la correspondiente escritura 
de obligación, de que trata la condición 
10.a del pliego que sirvió para la subasta; 
y se levantó la sesión.

Sesión del día 24 de id.—Se leyó el acta 
de la anterior la que fué aprobada por 
unanimidad.

Se enteró de un oficio del Sr. Adminis
trador de Hacienda de esta provincia en 
que remite aprobados los repartimientos 
por las riquezas rústica y urbana de este 
distrito para el ejercicio de 1899-900.

Se enteró del repartimiento publicado 
por la Comisión mixta de Reclutamiento 
de estas Islas, del cual resulta que esta 
villa debe aprontar diez soldados para el 
reemplazo de este año; y se levantó la se
sión.

El Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer aprobó el antecedente extracto.

Villa-Cárlos á 2 de Octubre de 1899.— 
El Secretario, Juan N. Quevedo.—V.° B.° 
—El Alcalde, José Vila.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 13 de Agosto.—Se cons

tituyó la nueva Junta municipal; y se le
vantó la sesión.

El Ayuntamiento en sesión del dia de 
ayer aprobó el antecedente extracto.

Villa-Cárlos á 2 de Octubre de 1899.— 
El Secretario, Juan N. Quevedo.—V.° B.° 
—El Alcalde, José Vila.

• Ñúm. 4160

- AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA

Secretaría de Gobierno
Relación del Juez municipal nombrado 

para el distrito de la Catedral de esta 
ciudad en el bienio de 1899 á 1901 por 
renuncia de D. Ramón Andreu.

D. Mariano Maesanet Verd
Palma 5 Octubre de 1899.—El Secreta

rio, Jaime Serra. — V.° B.°—El Presidente 
accidental, Fernández.

Núm. 4161

D. Manuel Perez Porto, Juez de primera 
instancia y de instrucción de esta ciu* 
dad de Palma y su partido.

■ En virtud del presente edicto se hace 
saber: que por ante este Juzgado y escri
banía del insfrascrito á instancia de Ar* 
naldo Munar y Ribas en concepto de ma
rido de Maciana Munar y Cardel!, de su 
hijo Guillermo Munar y Munar, Gabriel 
Tomás y Gelabert como marido de Fran
cisca Munar CardeD, se ha promovido el 
juicio de abintestato de su hermano poli- 
tico Julián Munar y Cardellfallecido en la 
villa de Algaida en veinte y cinco de Ju
nio último sin testar.

En su consecuencia se llama á los que 
se crean con igual ó mejor derecho á la 
herencia de dicho finado Julián Munar 
Cardell para que comparezcan á este Juz
gado á reclamarla dentro el término de 
treinta días que empezarán á contar des
de el siguiente al de la inserción de es
te edicto.

Palma veinte y seis de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.-Manuel 
Perez Porto.—Ante mi.—Antonio Maria 
Rosselló.

Núm. 4162
Por el presente edicto y en virtud de 

autos juicio ejecutivo seguidos á nombre 
de D.a Juana Granell y Palmer contra do- 
fia Magdalena Sastre y Sastre y D.a Sebas
tiana Jaume y Sastre se saca á pública su
basta por término de veinte días la si
guiente fica:

El predio denominado «Son Vidal de 
Can Mojer», enclavado en el término mu
nicipal de Lluchmayor, de cabida de cien
to treinta y una cuarteradas equivalentes 
á noventa y tres hectáreas cinco áreas, 
ocho centiáreas poco más ó menos, lin
dante por Norte con tierras del predio «Son 
Vidal den Verdigo»,de D. Guillermo Vi
dal y Alcinas, por Este y Sur con el llama
do «Son Vidal den Ferri» de D. Jaime 
Juan y Aulet y por Oeste con «Son Mu
nar» de D.a Juana Ana Morlá y Escarrer.

Queda justipreciado por los péritos nom
brados por la ejecutante y ejecutada Sas* 
tre en sesenta mil pesetas.

Pertenece el descrito predio á las ejecu
tadas D.a Magdalena Sastre y D.a Sebas
tiana Jaume y se vende á instancia de di
cha Granell para pago de cantidad, inte
reses y costas quedando señalado para la 
subasta y remate del mismo el día cuatro 
de Noviembre próximo venidero á las do
ce de su mañana, debiéndose celebar en 
los estrados de este Juzgado y bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. Los títulos de propiedad del 
descrito predio consistente en un certifica
do del Sr. Registrador, estarán de mani
fiesto en la Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta; debiéndose conformar con 
ellos, pues no tendrán derecho á exigir 
niogunos otros y una vez efectuado el 
remate no se admitirá reclamación alguna 
por insuficiencia ó defectd de dichos títu
los.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
justiprecio; debiendo todo licitador depo
sitar previamente en mesa del Juzgado 
una cantidad igual al diez por ciento del 
avalúo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, á escepción de la ejecutante qua 
queda librada por la ley.

M.C.D. 2022
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Tercera. Las óohsignaciones qüé se | 
hicieran serán devueltas á sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, escepto 
la que corresponda al mejor postor que 
ee conservará en depósito como garantía 
de su obligación y en su caso como parte 
del precio do la venta.

Cuarta. El alodio á que está tenido el 
referido predio será de cargo y cuenta del 
comprador y deberá entenderse limitada 
la renta al dominio útil.

Quinta. I.os censos con que figura 
gravada el mismo inmueble serán descon
tados del precio al tipo del nueve por 
ciento; y

Sexta. Los gastos de trance y remate 
y los de traspaso de la finca en su día, 
inatrie inclusive, serán de cargo y cuenta 
del comprador, como también todas las 
costas que ocasione la intervención del 
mismo en dichos autos, menos las que 
Sean absolutamente indispensables para 
obtener la cancelación de los gravámenes 
que pesan sobre ella; pues así queda acor
dado en providencia de treinta del mes 
último en el juicio al principio citado.

Palma dos Octubre de mil ochocientos 
noventa y nueve.—Manuel Perez Porto.— 
Ante mí, Pedro Bonet.

Núm. 4163
Por el presente edicto, se cita á empla

za á D. Enrique Horrach y Mayol de ig
norado paradero, para que dentro de nue
ve dias comparezca y conteste la demanda 
en juicio declarativo de menor cuantía 
contra el mismo y otros interpuesta por 
D. Juan Mayol y Moyá para que en defi
nitiva se condene á los demandados al pa
go de dos mil quinientas pesetas, importe 
del legado hecho por la testadora D.a Ma
ría Mayol y Moyá á favor del actor el ci
tado D. Juan Mayol en su último y váli
do testamento de siete de Junio último, 
con abono de intereses al tipo legal desde 
veinte de Septiembre próximo pasado fe
cha de la demanda y pago de todas las 
costas; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar en decho.

Palma cuatro de Octubre de mil ocho
cientos noventa y nueve.—Manuel Perez 
Porto.—Ante mí, Sebastian Gazá.

Núm. 4164 •
D. Guillermo Vidal y Saens, Abogado y 

Escribano del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez del referido Juzgado en providencia 
del día de hoy recaída en autos juicio de
clarativo de mayor cuantía, promovidos 
por D. Miguel Muntaner y Castafier, se 
confiere traslado de la demanda y se em
plaza nuevamente para que en el término 
de cinco días improrrogables comparez
can en los autos, personándose en forma, 
A todas las personas que tengan interés 
en mantener la ejecución que se trabó so
bre una ñuca consistente en casa y corral 
número 26 de la calle de San Bartolomé 
de la villa de Sóller, antes d'en Fillater, 
que se halla descrita en la demanda indi
cada; según diligencia extendida en cua
tro de Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro por el Notario D. Barto
lomé Canals, anotada en quince de Ene
ro siguiente; y á D. Mariano Francisco 
Pujol ó á sus herederos ó causa-habien
tes, si hubiese fallecido, respecto de otra 
ejecución trabada sobre una porción de 
tierra huerto, perteneciente á D. Juan 
Bautista Muntaner también dueño de Ja 
casa de que se ha hecho mérito, inmedia
ta á la que habitaba en la calle d‘en Filla
ter, no expresando la cantidad por que se 
trabó, habiéndose practicado la operación 
en virtud de despacho expedido por el 
Juzgado de primera instancia de la Cate
dral de esta ciudad en dos de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve por ante 
el Escribano D. Antonio Cañellas anotada 
en diez de Agosto siguiente. Y se previe
ne á los demandados de que trascurrido 
este segundo término, á instancia del ac
tor, se les declarará en rebeldía y se dará 
por contestada la demanda.

Palma tres de Octubré de ttiil ochocien
tos noventa y nueve.—Guillermo Vidal.

Núm. 4165
D. Guilllermo Gelabertde la Torre, Agen

te Ejecutivo de la 1.a Zona de Palma. 
Hago saber: Que en el espediente que 

instruyo contra los deudores de la Contri- 
bucióu Industrial del l.°, 2.°, 3.° y 4.° tri
mestre de 1898 á 99, he decretado con esta 
fecha la venta en pública subasta de los 
bienes muebles embargados al deudor don 
Pablo Pone Oliver.

La subasta tendrá lugar en el local de 
esta Agencia el día 12 de Octubre de 1899 
á las once de su mañana y dutante la pri
mera hora serán posturas admisibles las 
que cubran los dos tercios de la tasación y 
transcurrida ésta, ee someterán por el im» 
porte del débito, recargos y costas.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del deudor y de los que quieran interesar
se en la subasta, detallándose á continua
ción los bienes embargados y el valor en 
que han sido tasados.

Pesetas.
l .° ün guarda-ropas de lefia 

blanca. . 125*00
2 .° Una mesa pintada color 

chocolate con piedra marmol. . 15*00
3 .° Una mesita de olivera tor

neada. . 5*00
4 .° Una cómoda de caoba con

piedra marmol. . 50*00
5 .° Seis sillas de enea. . 6*00

Total. . 201*00

| repetidos pór compra hecha ai méncio- | 
nado D. José Formoso, dedujo demanda 
documentada en juicio verbal civil ante 
el Juzgado Municipal de Muros, contra 
el Alcalde de dicha localidad, para que, 
reconociendo del dominio privado del 
demandante la era de que se ha hecho 
mérito, se abstuviera de ejucutar acto 
alguno que mermera sus derechos de 
propiedad y posesión antigua de colo
car en ella un pajar como el que actual
mente tenía, ni dictare acuerdos como el 
de 16 de Diciembre citado, que lastima
sen los derechos civiles de que el dicen- 
te se estimaba asistido después de la 
compra hecha á Formoso Caamaño:

Que convocadas las partes al oportu
no juicio verbal, y en suspenso las ac
tuaciones á petición de aquéllas, el Go
bernador, á quien la Alcaldía de Muros 
habla acudido solicitando de su autori
dad requiriese de inhibición al Juzgado, 
lo hizo así, de acuerdo con el informe 
de la Comisión provincial, alegando, 
como principales razones, la de que no 
se trataba de ninguna cuestión sobre 
derechos civiles, sino de la ejecución 
de una providencia de la Alcaldía de 
Muros, dictada dentro del círculo de 
sus atribuciones, conforme á los artícu
los 42 y 43 de las Ordenanzas munici
pales por que se rige aquel Ayunta
miento, y al 72 de la ley Municipal que 
encomienda á los Ayuntamientos todas 
las cuestiones relacionadas con la po
licía, y la de que el Alcalde se había 
atemperado, al ordenar la traslación del 
pajar susodicho, á lo dispuesto en el 
apartado 5.° del art. 114 de la indicada 
ley, que le facultaba para ello; citaba el 
Gobernador, además de los textos lega
les apuntados y de varias Reales órde
nes, el art. 73 de la repetida ley Munici
pal y 27 de la ley Provincial, y el l.° 
el Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez 
sostuvo su jurisdicción, fundándose: en 
que la cuestión que se ventilaba no era 
otra sino el reconocimiento de la propie
dad y posesión del demandante sobre la 
era de majar de que se ha hecho men
ción, así como el del derecho de colocar 
en ella un pajar, también de su perte
nencia, como lo había verificado de an
tiguo; en que al impedir la Alcaldía la 
colocación del pajar cuestionado, lesio
nó los derechos civiles del interesado, 
prohibiéndole ejercitar un acto domini
cal, por lo que á los Tribunales ordina
rios correspondía conocer del litigio, 
según el art. 172 de la ley Municipal; y, 
finalmente, en que el acuerdo de la Al
caldía de 16 de Diciembre, objeto de la 
controversia, carecía de base legal, por 
no hallarse comprendidos los pajares en 
el texto de los artículos 42 y 43 de las 
Ordenanzas municipales del Ayunta
miento de Muros, pues todo lo más que, 
con arreglo á dichos artículos, pudo ha
cer el Alcalde, fué ordenar al interesado 
que practicara las reformas ó adoptase 
las precauciones indispensables para 
atenuar en lo posible los peligros de un 
incendio, pero nunca obligarle á trasla
dar el pajar de su propio suelo, pertur
bándole con ello en la posesión del 
mismo;

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 350 del Código civil, se
gún el cual: «El propietario de un terre
no es dueño de su superficie y de lo que 
está debajo de ella, y puede hacer en él 
las obras, plantaciones y excavaciones 
que le convengan, salvas las servidum
bres, y con sujeción a lo dispuesto en las 
leyes sobre Minas y Aguas y en los re
glamentos de Policía»:

■ Visto el art. 42 de las Ordenanzas 
municipales del Ayuntamiento de Mu- 

| ros, aprobadas por el Gobernad^;, c|v^ 
I de la provincia en 22 de ^oril de 1863

el cual dice; 1O dispuesto en la 
I ley ID, tít. 19 de la Novísima Recopila

Débito total. . 483*90
Palma 5 de Octubre de 1899.—El Agen

te, Guillermo Gelabert.

Sictlii lo la Gattla.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de la Coruna y el 
Juez municipal de Muros, de los cuales 
resulta: 

Que habiendo llegado á conocimiento 
de la Alcaldía de Muros que José For- 
moso Caamaño había colocado un pajar 
en una casa de majar, denominada de 
Matías, en que se hallan hórreos, fru
tales y edificios muy próximos de otros 
vecinos, fundándose en lo dispuesto en 
los artículos 42 y 43 de las Ordenanzas 
municipales de aquel Ayuntamiento, 
dictó providencia en 15 de Julio de 
1896 ordenando que el referido Formo- 
so trasladase el pajar á sitio aislado de 
edificios y hórreos, á fin de evitar cual
quier incendio que pudiera producir 
perjuicios, ofreciéndose el interesado 
á ejecutar lo mandado en el término 
que se señaló, sin que á pesar de esto 
lo hiciera, solicitando, por el contrario, 
en instancia de 21 de Julio de 1897, 
se dejase sin efecto la providencia del 
Alcalde, á pretexto de que el pajar lo 
tenía colocado en terreno de su propie
dad, siendo desestimada por la Alcal
día, dicha pretensión:

Que en tal estado el repetido D. José 
Formoso, con fecha 16 de Diciembre 
1896, colocó un nuevo pajar en el mis
mo sitio en donde tenía el anterior, 
dictándose en dicha fecha por el Alcalde 
de Muros nueva providencia, por vir
tud de la que se ordenó la traslación 
del referido pajar á lugar conveniente, 
conminando al Formoso, como rein
cidente, con la multa de 25 pesetas 
y con la advertencia de que la Alcaldía 
procediera á dicha traslación por cuen
ta de aquél, si en el término de cua
renta y ocho horas no ejecutaba lo or
denado:

Que antes de que pudiera llevarse á 
cabo la orden del Alcalde, que queda 
extractada, D. José Fernandez Piñeiro, 
en concepto de dueño de la era y pajar

ción, y Reales órdenes de 11 de Abril 
de 1860 y 19 de Junio de 1861, dentro 
del casco de las poblaciones no se permi
te la construcción de fábricas de aguar
dientes, curtidos, licuación del sebo ú 
otros cuerpos grasos, hornos públicos de 
cocer pan, de cal, yeso, teja, ladrillo, 
tintorerías, fuegos artificiales, fósforos 
y demás artículos susceptibles de explo
sión ó inflamación, estableciéndose úni
camente en sus arrabales ó fuera de 
éstos, en edificios aislados de los inme
diatos, en la forma prevenida»:

Visto el art. 43 de las propias Orde
nanzas, el cual dispone que:«Entre los 
que ya se hallan establecidos dentro del 
pueblo, el alcalde obligará á sus dueños 
á hacer las reformas necesarias para 
atenuar en lo que sea posible el peligro 
de los incendios, y adoptar las precau
ciones oportunas que eviten al vecinda
rio cualquiera desgracia y los malos 
olores»;

Visto el art. 73 de la ley Municipal, 
que atribuye, entre otros servicios, á la 
exclusiva competencia de los Ayunta
mientos, el relativo á la policía urbana 
y rural:

Visto el art. 114 de dicha ley, el 
cual, en su caso 5.°, dispone que al Al
calde, como Jefe de la administración 
municipal, corresponde dirigir todo lo 
relativo á la policía urbana y rural, 
dictando al efecto los bandos y disposi
ciones que tuviere por convenientes, 
conforme á las Ordenanzas y resolucio
nes generales del Ayuntamiento en la 
materia:

Considerando:
l .° Que la presente contienda juris

diccional ha tenido por origen un juicio 
verbal civil promovido ante el Juzgado 
municipal de Muros por D. José Fer
nández Piñeiro contra el Alcalde de di
cho pueblo por haber ordenado la re
moción de un pajar á sitio donde fuere 
menor la contingencia de incendio:

2 .° Que el asunto que motivó la ci
tada orden es de concepto notoriamen
te administrativo, siendo asimismo In
cuestionable que su conocimiento in
cumbe á la Administración, en virtud 
de los artículos enumerados de la ley 
Municipal, los cuales atribuyen á la ex
clusiva competencia de los Ayuntamien
tos todo lo concerniente á los servicios 
de policía urbana y rural, y en confor
midad con el texto expreso de las Orde
nanzas municipales de la localidad que 
autorizan al (Alcalde para dictar las 
disposiciones necesarias, á fin de evitar, 
entre otros peligros, el de los incendios:

3 .° Que lo que el demandante en
tiende como lesión de sus derechos ci
viles, no es sino la consecuencia legal 
de la limitación impuesta al derecho de 
propiedad por el art. 350 del Código ci
vil, arriba inserto, donde, con el fin de 
armonizar el interés privado con el in
terés público, el ejercicio de aquel de
recho queda sujeto á lo que dispongan 
los reglamentos de policía:

4 .° Por último, que si la parte inte
resada se propuso usar de la facultad 
que el art. 172 de la ley Municipal con
cede á los que se crean perjudicados en 
sus derechos civiles por los acuerdos de 
los Ayuntamientos para reclamar con
tra ellos, es indudable que, dada la na
turaleza del asunto, debió acudir, no á 
la vía judicial, sino á la administrativa, 
con arreglo á los procedimientos y den
tro de los plazos señalados por las le
yes;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina, Regente 
del Reino,

Vengo en decidir ésta competencia 
en favor de la Ad'^ÍQjgtración.

en- San Sebastián á veintisiete 
9 ‘.jptiembre de mil ochocientos no

venta y nueve.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Silvela.
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En el expediente y autos de compe* 

tencia promovida entre el Gobernador 
de la provincia de Gerona y el Juez de 
instrucción de la Bisbal, de los cuales 
resulta:

Que en 11 de Mayo de 1898, varios 
individuos asociados do la Junta muni
cipal del pueblo de Castillo de Aro de
nunciaron al Juzgado los hechos si
guientes: que en Agosto de 1897 fueron 
los denunciados elegidos para asociados 
de la Junta municipal, y, en cumpli
miento de los artículos 247 y 294 del 
reglamento de consumos, formaron el 
reparto del referido impuesto para el 
corriente ejercicio; y que anulado éste 
y otros que se hicieron después, se han 
enterado de que se ha expuesto al pú
blico otro reparto que está autorizado 
por individuos de la Junta anterior, que 
dejaron de funcionar al ser elegidos los 
actuales, y que el citado hecho consti
tuye la usurpación de funciones deter
minado en el art. 342 del Código penal:

Que instruido el correspondiente su
mario, y hallándose el Juzgado practi
cando las oportunas diligencias, fué re
querido de inhibición por el Gobernador 
de Gerona, de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose: en que es de la 
competencia de la Administración resol
ver cuanto se refiere á la aprobación de 
los repartos de consumos y su cobran
za, sin que los Tribunales puedan admi
tir demanda alguna mientras no se haya 
agotado la vía gubernativa ó la Admi
nistración haya reservado el conoci
miento del asunto á la jurisdicción or
dinaria; que en la cuestión de que se 
trata, aunque el Ayuntamiento mani
fieste haber anulado el reparto por 
creer que no era procedente la forma 
en que se había llevado á efecto, exis
te una cuestión previa que resolver por 
la Administración, cual es la de si el 
Ayuntamiento de Castillo de Aro, al 
proceder al indicado reparto con la Jun
ta anterior, se extralimitó ó no en el uso 
de sus atribuciones; y que, por lo tanto, 
se está en el caso de excepción del ar
tículo 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887; el Gobernador citaba 
además el art. l.° de la instrucción de 
12 de Mayo de 1888, el artículo 139 de 
la ley Municipal y un Real decreto de 
13 de Febrero de 1895:

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
alegando que en el presente caso no 
existe ninguna, cuestión previa adminis
trativa que resolver, toda vez que el 
delito denunciado está previsto y pena
do en el Código penal, y su aplicación 
corresponde sola y exclusivamente á los 
Tribunales ordinarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lá Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento resultando de lo expuesto 
el presente confiicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 189 de la ley Municipal, 
que dice: «Para el cumplimiento del 
párrafo cuarto del art. 136, se observa
rán las reglas siguientes: 1.a El Ayun
tamiento y asociados, reunidos en jun
ta, determinarán las especies que han 
de ser objeto del impuesto de consumos, 
así como las tarifas por que se han de 
regir su exacción y la forma en que 
ésta haya de bacerse.=2.a El acuerdo 
del Ayuntamiento y de los asociados 

' será ejecutivo, sin perjuicio de los re
cursos á que, según la presente ley, hu
biere lugar, y salvo la inspección y atri
buciones del Gobernador, con arreglo 
al artículo 150: >

Visto el art. 140 de la misma ley, 
según el cual: «Se concede recurso de 
agravios á todos los interesados para 
ante la Diputación provincial cuando 
las cuotas señaladas á los arbitrios ó 
impuestos de toda clase no guardan re
lación con la importancia del servicio, 

‘industria Ú objeto á que se apliquen ó 
con los demás establecidos en el pueblo. 
Estos recursos y cualesquiera otros que 
puedan intentarse serán formulados 

ante el Álc«ilde respectivo, eí cual, bajo 
su personal responsabilidad, queda obli
gado á remitir la instancia por conducto 
del Gobernador de la provincia en tér
mino de ocho días, con los informes que 
crea necesarios»:

Visto el art. 294 del Reglamento de 
Consumos de 30 de Agosto de 1896, que 
dice: «El reparto del cupo y de los re
cargos se formará por la Junta especial 
de que hace mención el art. 247, consti
tuida con los Vocales asociados de la 
municipal á que se refiere el núm. 2.°, 
artículo 32 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877, y presidida por el Alcalde»:

Visto el art. 299 del citado reglamen
to, que dispone lo siguiente: «Durante 
los ocho días hábiles en que el reparto 
se halle expuesto al público podrán los 
contribuyentes presentar reclamaciones 
ante ¡a Junta repartidora, bien por las 
cuotas que se les haya asignado, bien 
por otras faltas que aquél contenga»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, queprohibe á los 
Gobernadores promover cuestiones de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado par la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do, en virtud de la misma ley, deba de
cidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronun
ciar:

Considerando:
l .° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la denuncia formulada por varios indi
viduos asociados de la Junta munici
pal del pueblo de Castillo de Aro sobre 
abusos ó faltas cometidos en la consti
tución de la Junta de repartidores del 
impuesto de consumos en el expresado 
pueblo:

2 .° Que estando determinado por 
disposiciones administrativas la forma 
en que se ha de constituir dicha Junta y 
el procedimiento á que se ha de sujetar 
para hacer los oportunos repartos ve
cinales, es indudable que á la Adminis
tración toca resolver, en virtud de los 
recursos establecidos, todo lo referente 
á los abusos ó faltas que en las expresa
das operaciones se hubieren cometido:

3 .° Que existe, por lo tanto, una 
cuestión previa administrativa, de la 
cual puede depender el fallo que los Tri
bunales ordinarios hubieren de dictar, 
estando comprendido, por consecuencia 
el presente caso entre los que, por ex
cepción, pueden los Gobernadores pro
mover contiendas de competencia en los 
juicios criminales;

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino, .

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en San Sebastián á veintisiete 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Francisco Silvela.

En el expediente y autos de competen' 
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Lérida y el Juez de prime
ra instancia de Viella, de los cuales re
sulta:

Que nombrado por el Ayuntamiento 
de Viella, en sesión de 24 de Enero de 
de 1897, Delegado para practicar el 
análisis químico de vinos y demás líqui
dos el Farmacéutico D. Norberto Roca- 
fort Doria, procedió á practicar el de 
seis muestras de líquidos alcohólicos y 
nueve de vinos tintos, emitiendo el cor
respondiente dictamen, que entregó al 
Alcalde en 7 de Febrero de 1897:

Que en instancia de 5 de Febrero de 

1898, el referido Rocafort reclamó á la 
Corporación municipal el pago de 7.600 
pesetas, importe de los análisis quími
cos de que antes se ha hecho mérito, y 
el Ayuntamiento, en sesión del 13 del 
propio mes y año, acordó no haber lu
gar á la citada reclamación de Rocafort, 
fundándose en que no resultaba en los 
libros de actas compromiso alguno de 
pago, ni figuran en los presupuestos 
municipales que hasta aquella fecha se 
habían formado para los ingresos y gas
tos desde l.° de Julio de 1896:

Que apelada esta resolución para an
te el Gobernador de la provincia por el 
D. Norberto Rocafort Doria, aquella 
Autoridad, de acuerdo con la Comisión 
provincia), desestimó, en providencia de 
7 de Mayo de 1898, el recurso interpues
to por Rocafort, si bien reconociendo á 
éste el derecho de reclamar del Ayunta
miento lo que le adeude por igualas:

Que en tal estado el asunto, en 7 de 
Junio de 1898, el Procurador y Farma
céutico D. Norberto Rocafort Doria, en 
nombre propio, presentó al Juzgado 
un escrito promoviendo juicio civil or
dinario contra el Ayuntamiento de Vie
lla, en súplica de que en su dia se con
denase á la Corporación demandada á 
que pague al actor la cantidad de 7.500 
pesetas, los intereses legales desde la 
presentación de esta demanda, regula
dos a razón del 6 por 100 anual y en las 
costas del juicio:

Que emplazado el Ayuntamiento en 
la persona del Regidor Síndico de la 
Corporación municipal, se personó éste 
en los autos, contestando ála demanda 
y acudiendo al propio tiempo el Alcalde 
al Gobérnador de la provincia para que 
esta Autoridad requiriera de inhibición 
al Juzgado, como así en efecto, lo hizo 
de acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose: en que las providencias de 
los Gobernadores en materia de contra
tos municipales que, según las leyes, 
hayan puesto término á la vía guberna
tiva y hubieran causado perjuicios á los 
intereses y derechos de un particular, 
como la de que se trata, son reclamables 
por la vía contenciosa dentro del térmi
no de treinta días que concede el artí
culo 143 de la ley Provincial, según 
Reales órdenes de 12 de Abril y 3 de 
Febrero de 1893; en que el haber recu
rrido Rocafort á la Autoridad superior 
de la provincia demostraba que enten
día haber obrado el Ayuntamiento como 
entidad administrativa dentro del círcu
lo de sus atribuciones, sin que sea dable 
demandarlo como personalidad jurídica 
y sin que pueda prosperar reclamación 
alguna de carácter civil en un asunto 
meramente administrativo; en que los 
Tribunales de justicia no pueden cono
cer de asuntos resueltos en definitiva 
por la Administración; según la juris
prudencia sentada en varios Reales de
cretos:

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
alegando: que en la demanda se ejecuta 
una acción personal, nacida del con
trato de arriendo de servicios, en vir
tud del que se supone celebrado entre 
D. Norberto Rocafort y el Ayunta
miento, contrato que es de carácter 
esencialmente civil, y aunque no tuvie
ra tal carácter de contrato, siempre se 
trataaía de una convención que tiene 
fuerza obligatoria, ó sea causa civil 
de obligar, por lo que, aun recono
ciendo que el Ayuntamiento obra den
tro de sus atribuciones al desestimar 
la reclamación de pago hecha por Ro
cafort, era privativo de los Tribunales 
del fuero común el conocimiento y re
solución de tales asuntos; que en el 
hecho de haber contestado el Ayunta
miento á la demanda, sin proponer la 
declinatoria de jurisdicción, se sometía 
tácitamente á Ja de aquel Juzgado; que 
en el oficio de inhibición se reclama el 
asunto en favor del tribunal contencio
so administrativo, y con arreglo á la 
ley de 13 de Septiembre de 1888, refor

mada por la de 22 de Junio de 1894 y 
reglamento para su ejecución, diches 
Tribunales pueden promover compe
tencias, no siendo por tanto, privativo 
de los Gobernadores el hacerlo; que de 
corresponder el conocimiento del asunto 
al Gobernador, no se citaban en el re
querimiento el texto legal que así l0 
disponga, siendo ésto un requisito es
tablecido por el íytíeulo 8.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887' 
que aceptando que la resolución del 
Gobernador puso término á la vía gu
bernativa, no puede éste ya, por tal 
razón, entablar la competencia para 
volver á conocer del asunto de que 
ya conoció, y respecto del cual sólo 
el Tribunal contencioso administrativo 
provincial seria el que podría suscitar 
dicha competencia; que los Ayunta» 
mientes, no sólo son entidades adminis* 
trativas, sino también personas jurí» 
dicas, y aun de aceptarse en hipótesis 
que en el contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento y Rocafort obró aquella 
Corporación como entidad administra
tiva, y, por tanto como comprendida 
dentro del art. 5.° de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888, no dejaría de te
ner el carácter de persona jurídica des
de el momento que no medió subasta 
pública, pliego de condiciones, anun
cios en el Bo l e t ín  Of ic ia l , *y demás 
formalidades que exige el Real decreto 
de 1863, convirtiéndose en contrato ci
vil, que cae bajo la esfera de Tribuna
les ordinarios; que la postestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales corresponde exclusivamente á 
los Jueces y Tribunales:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art, 5.° de la ley de 13 de 
Septiembre de J888, reformada por la 
de 22 de Junio de 1894, según el cual, 
continuarán, sin embargo, atribuidas á 
la jurisdicción contencioso administra
tiva las cuestiones referentes al cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos 
de los contratos celebrados por la Ad
ministración central, provincial y mu
nicipal para obras y servicios públicos 
de toda especie:

Considerando:
l .° Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado á conse
cuencia de la demanda enjuicio civil or
dinario deducida contra el Ayuntamien
to de Viella por D. Norberto Rocafort 
Doria en reclamación de cierta cantidad 
que en concepto de honorarios, como 
Delegado nombrado por la Corporación 
municipal para practicar el análisis quí
mico de los vinos y demás líquidos al
cohólicos, había devengado:

2 .° Que la expresada reclamación 
hace referencia á un contrato de servi
cio público, y ya se hayan llenado ó no 
los requisitos legales, esta circunstan
cia no altera el carácter esencialmente 
administrativo de la cuestión que se 
debate, y, por tanto, su propia natura
leza determina la competencia de la 
Administración para conocer del asunto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regen
te del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en San Sebastián á veintisiete 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Francisco Silvela.

^Gaceta 30 de Septiembre.^

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


